
Lugar y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquis ic iones y Contrataciones Institucional 

O RDEN DE COM PRA DE B IE N ES Y SERVIC IOS 

LI BRE GESTIO N 

No.: 

ANTIG UO C USCATLAN, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 00001 916/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

MARIA ISABEL VI LLATORO VI LLATORO 

NITNo. Tel. : Fax: 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta Proveedor: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 245 CENTRO DE F O R MACION SAN BARTOL O PROGRAMA: CR SAFI : 245 

C'.ANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 CONSULTORIA SERVICIOS DE CONSULTORIA 

DESCRIPCION 

VALOR EN LETRAS: SON: TRES MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

54599 3,300.00000000 3,300.00 

TOTAL $3,300.00 

OBJETO: SERVICIOS PROFESIONALES PARA ELABORACIÓN DE LOS TERMINOS DE REfERENCIA PARA LA FORMULACIÓN DEL DIS(NO DEL "~LAN 
1
MAESTRO DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE INSAFORP", SEGUN REQUERIMIENTO T000874, Y CUADRO DE EVALUACIÓN DE 
¡OFERTAS ANEXO. 

PLAZO: EL SERVICIO SERÁ DE 30 DIAS HÁBILES. LA FECHA DE INICIO SERÁ FIJADA DESPUÉS DE RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA A TRA\/ES DE ORDEN 
DE INICIO. 

FORMA DE PAGO 's DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO Y CON EL VISTO BUENO DE LA GERENCIA DE CFP ( 
: NICOLÁS ARTEAGA HIDALGO DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL INSAFORP 

IN 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La libertad, El Salvador, C.A. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El conlrallsla acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos. poc el acto de suscnbir el presente documento Las cláusulas que le son 
aphcab!es depende<á del b:en o servicios que suministre. Servteios de Acciones Formativas o 
Adqu1s1:.ón de Bienes o Servicios distintos de Acciones Formativas. 

CLAUSULA GENERA 
En el conle>to de ta presente Orden de Compra, los términos siguientes serán Interpretados de la 
maneta que se 1nd1ca a continuación a) Sum"nislro: Es el bien o servicio que propocclonará la 
contratista de aeuardo a las espe:.f1caciones contenidas en su ofe'1a y ol presente documento y 
sus anoxos, b) Contratante: El lnstitu1o Salvadoreño de Formación Profes1onal que se denominará 
INSAFORP. quien está solic.lando ol sum·n;stro del bien o serviclo, e) Contratista o sum·nistrante 
Es la persona natural o ¡urid1ca mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el 
bien o servicio requerido, d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adm'nlstraclón Pública, 
que en el contexto del presente documento se denominará LACAP, e) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se sujota a lodo lo 
establecido en Ley de la materia y demás leyes aplicables vigentes, asl como las obligaciones, 
condiciones. pactos y 1onunclas. mencionadas en el presente documonto. 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común aCUefdO la presente Orden de Compra podrá se: mod!fica:!a, ampliada en cualquiera da 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de confo:mid3d a la LACAP, s1empre y cuando concurra una 
de las s1gu1entes situaciones a) Por mohvos de caso fortu-:o o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
seña•a ta cláusula X de este documento, y b) cuando en la e;ecución de la Orden de Compra sur¡an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de b!ones o servicios se em1llrá 
un dowmento que mod1f1quo la Orden de Compra y fo:mara pal1e integral de esta En caso de 
a;;ctones form3hvas, las fechas establecidas en el Formu'ario nümero ocho (F-8), que forma parte 
mtegranle de este docume'llo, podrá modd1carse con la presentación del (F 12) firmado poc la 
empresa benehciana o nota em1hda por el conlratis!a y avalada po: la empresa benef1e1ana al 
menos 1 día háb:I antes de la fecha aprobada po: el INSAFORP para la e;awc16n de la acc.ón 
IOllTl311va, en la que 1nd1caté los motivos o tas circunslanetas po: las cuales es n-sana d icha 
moddicación, moooonando, las nuovas fechas de e,ecución para la prestación de los servicios No 
se podré reprograma• los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos espeaales, 
previamente autorizados poc la GFC. Si se tratare de ca'llb:o de facilitador podrá autor,za1se 
únicamente cuando concurran las situaciones sigu'entes: a) Por muerte del facilitador, b) Por salida 
del pals, c) Por renuncia del racihtador con la em?resa conlratada por INSAFORP y d) Por 
cua!qu1er otra situación debidamente comprobada Para efectos de proceder a la vahdaclón del 
documento y mod1f1cacl6n do la contratación, la carla debe estar firmada )' sellada por el Gerente o 
Jefe sohc1tanle del seMcio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP d ispondrá do hasta sesenta dias posteriores contados a par1 1r del siguiente a la 
f1nahzación de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspond1enles 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 
El contratista se obliga a entregar los bienes summislrados, en buenas cond•clones y dentro del 
penodo eshpulado on el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, SI se pactare entregas 
parciales. deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compre En el 
caso de acciones formahvas a) El contrattSla se obhga a proyecta• y destacar en todo evento, 
capacitac•ón y en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la Institución promotora de las m¡smas asl corno incorporar ol logo de 
INSAFORP previa au:onzación esctlla de éste. en todo med.o de d1fus1ón escoto y/o electrónico, 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones denvadas del cumphm1ento de la 
presente Orden de Compra En lodo caso, las acciones publicitarias qua el conlrahsta ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra. deberán ser previamente autorizadas poc el INSAFORP 
Queda expresamente prohibido al conlralista utilizar el no:nbre de INSAFORP en cualqule1 forma, 
para amparar acc.ones de cualqu1e1 indo:e que no eo<respondan estrictamente al cumpl1m1ento de 
la presente Orden de Compra, asf como incorporarlo o d fund,rlo en tar¡etas do p<osentación o 
folleleria propia del contratista De igual m&nera. se pmlfbe expresamente al contratista que brinde 
declaraciones o comun:cados a nombra da INSAFORP. La v1o!aet6n a lo d1Spuasto anteriormente 
será tomado en conS1derac1ón en la evaluación de oferta de Muras acciones ad,ud1cab:es al 
sum n' strante, b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el con11atista, poc violación a derechos de autor en el desarrollo de la acción formativa 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Trabajo del M nlstario de Trabajo y Previsión Social, Incumplimiento por parte da(I) (la) contratista a 
ta normativa que prohibe el trabajo Infantil y de protección de la persona adoloscante trabajadora, 
se deberá tramitar el proced1mlenlo sancionalono que dispone el art 160 de la LACAP para 
determ nar el cometlmienlo o no durante la ejecu:ión del contrato de la conducta tipificada como 
causal de inhabihtación en el art 158 Romano V hleral b)de ta LACAP relativa a la innovación de 
hechos falsos para o!:>tener la ad1udicación de la conlralación Se enlenderé poc comprobado el 
incumplim"ento a la normativa por parte de ta Dirección Gene,a' de Inspección de Traba!o. si 
durante el 11ém1te de re lnspeooón se determina que hubo subsana:.ón por haber cometido una 
infra;;ci6n, o por el contrano si se remitiere a pro::edimiento sancionatono. y en éste üllímo caso 
deberá finalizar el proced miento para conocer la resolución final · 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 
El INSAFORP pagará el precio de los b:enes o semcios prestados o summJSlrados en moneda de 
curso legal, s1emp<o y cuando estén recibidos a su en:era satisfacción y denlro de las condiciones 
estab:eadas en ta presente Orden de Compra. previa presentación de la factura correspondiente 
emitida en legal fOllT\3, con el " Es conforme' del Gerente o jefe de ta Unidad solicitante del 
INSAFORP Ad.cionatmente para las acciones formativas La contrabsta deberá presentar la 
r azón da conformidad de la Acc.ón Formativa emitida por la beneftciana al reverso de la factura y la 
tosta de as1Stenc1a debidamente firmada de los participantes en su caso Si faltare alguno de los 
cto::umentos requeridos anteriormente el pago no se podrá real izar. hasta subsanar dicha situación 

V. GARANTIA 
Para garantizar el wmpl1111iento de las obhgaciones emanadas del presen!e documento, 1• 
contralísla presentará en el p!azo que la UACI señale, garantla de cumphmiento a favor do 
INSAFORP. por un monto equivalente al d·ez poc c.ento del precio de las obl1ga::<ones 
estab:ecidas en esta Orden de Compra En su caso s1 no se presentare tal g3rantia en e: plazo 
estable:ido se tendrá por caducada la presente Orden de Compra, so pena de ap:1ca• las 
sanciones correspond entes. 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o cader a cualquier titulo, los derechos )' 
obligaciones que emanan de ta presente Ordon de Compra, asim'smo subconlratar a personas 
naturales o jurídicas para realizar las obllgac.ones contractuales, salvo las excepc•on2s 
establecidas en el presente instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no 
contrarien las disposiciones legales eslab!ecidas en la LACAP y demás leyes apl1cab:es a esta 
Orden de Compra La transgresión de este disposición daré lugar a la caducidad de este 
documento, procediéndose, además. a hacer efectiva la garanlla do cumpl!m;ento de las 
obl igaciones. 

VII . MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumphm:ento por parte del sum nlstrante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aplicarán las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP. a las cua!es se somete expresamenle el contrahsla, y a las sanciones que emanaren de la 
m1Sma normativa y demás leyes aplicables, las que serén Impuestas por INSAFORP. a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La e,ecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o term;na1se uni1a:eralmen! 
el INSAFORP, por íncumplunien!o del contra~sta en los casos Stgu:entes a) Por íncump:un:er' 
alguna de las cond:::iones estipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquier mou.o 
se aitere el objebvo pl'lncipat de la adqu•slCl6n de los b:enes o servicios desuitos al reverso el!' 
este documento. o no se permita su consecuctón en tos términos pactados, c) Por in:umphmiento 
por parte del contratista en las lechas de entrega, calidad, cantidad, de los b:enes a entregar o 
cuando éste enlre en mOfa al enlregarlas Ad1cionalmenle, en caso de acciones fo:mat.vas: d) Po· 
la asistencia del cincuenta por ciento (50%) o menos de los part1c1pantes de la acción formativa. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y hampo conven.do En estos casos, el INSAFORP 
aplicará tas sanciones que correspondan do conformidad a lo que sellala la LACAP y podrá hace; 
efectivas en todo o en parta la garantla que ampara a la presente Orden de Compra y de;ará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según correspcinda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las d•ferencias o connictos quo surgieren durante ta ejecución del presente 
documento, se estará a lo dlSpueslo en ol Titulo VIII, Capi tulo 1 de ta LACAP. Para lodos l os 
efectos jurisdiccionales, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplica:ión se realizará de conformidad a lo establecido en el articu!o cinco de la 
LACAP. Asimismo. sef\alan como domicilio especial. la ciudad de San Salvador a la compe:encia 
de cuyos tribunales se someten Cualquier confhcto que surja con respecto a la e;eeu<>ón de las 
obligaciones desctitas en ta presente Orden de Compra será dirimido en primer lug"' po; mutu~ 
acuerdo con!orme a ta LACAP, el cual de perslshr se someterá al conocim'ento de los tnbuna'es 
competentes. 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por mohvos de casos fortuito o fuerza mayor y de conlormldad al articulo ochenta y seís de la 
LACAP. la conlrabsla podrá modrticar y/o ampliar este documento y/o solt::dar prórroga del plazo a 
flt'I de cumplir tas obhgaetooes, ob;eto de la Orden de Comp<a en e,ecuci6n, debiendo justif1:a· Y 
documentar su solicitud, la cual para que sea ofecl1va, deberá ser aprobada por el INSAFORP, SI 

procediere ta aprobación, la contrat1Sla deberá entregar la ampliación de ta respectiva garantla s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la e)ecución do la presente Orden de Compra. serán válidas 
solamente cuando sean hechas por esenio a tas direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos tas partes señalan como lugar para recibir notif1cac1ones las siguientes: Dire;;clón de 
tNSAFORP Parque Industrial Santa Elena, Final calle Siernens. Edifi cio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La libertad, y la Dlro:.ción del contratis ta será la que ésta señale en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo para que las partas contratantes puedan notificarse po· 
cualquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




